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RESPUESTA:  
 
Según lo establecido en el Numeral 1.4 REQUISITOS PARA PARTICIPAR , del 
documento ñCondiciones para la evaluación de Dispositivos de Identificación Nacional ï 
DINò, 
 
ñPodrán presentar Solicitud de Evaluación de DIN:  
 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal 
        ó 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal y su representante en 
Colombia. 

 
En este documento se entiende por Solicitante el fabricante de dispositivos de 
identificación animal, ó el fabricante y su representante en Colombia, según sea el 
caso.ò 

 
De acuerdo con lo anterior, USATI LTDA. se debe presentar la solicitud conjuntamente 
con la empresa fabricante Rumitag-Datamars, anexando los documentos que 
relacionamos a continuación, según aplique.   
 
I.  Fabricante: Rumitag-Datamars: 
 

1.  Documentos Jurídicos 
 

¶ Carta de presentación de la Solicitud. 

¶ Certificado de existencia y representación legal. 

¶ Inhabilidades e incompatibilidades. 

¶ Autorización al representante legal. 

¶ Lavado de activos. 
 

2.  Documentos Financieros 
 

Documentos expedidos en el país de origen de acuerdo con su legislación, 
equivalentes a: 
 

¶ Balance General Consolidado a 31 de diciembre de 2009. 

¶ Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2009. 

¶ Declaración de Renta del año 2009. 

¶ Certificado de inscripción y de antecedentes disciplinarios del contador y revisor 
fiscal. 
 

3.  Documentos Técnicos 
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¶ Certificaciones como proveedor de dispositivos para programas oficiales de 
identificación. 

¶ Certificación de las características de los dispositivos. 

¶ Asignación de código de fabricante ICAR  
­  Código de fabricante de los dispositivos de identificación. 
­  Código de los dispositivos a suministrar. 

¶ Ficha técnica. 
 
II.  Representante: USATI LTDA. 
 

1.  Documentos Jurídicos 
 

¶ Certificado de existencia y representación legal. 

¶ Inhabilidades e incompatibilidades. 

¶ Autorización al representante legal. 

¶ Lavado de activos. 
 

2.  Documentos Financieros 
 

¶ Balance General Consolidado a 31 de diciembre de 2009. 

¶ Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2009. 

¶ Declaración de Renta del año 2009. 

¶ Certificado de inscripción y de antecedentes disciplinarios del contador y revisor 
fiscal. 
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 2 
(01-Jul-2010) 
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RESPUESTAS:  
 
1. Evaluada la solicitud, se modifica el cronograma de la siguiente manera: 
 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos de 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - FEDEGÁN, 

Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17  
 
 

 
2. Evaluada la solicitud se acepta el documento equivalente al requerido, expedido 

según la legislación del país de origen del fabricante, que se encuentre vigente. 
 

3. Analizadas las observaciones respecto a las características generales del DIN, se 
hacen las siguientes aclaraciones:  

 
Durabilidad: Se refiere a que el DIN una vez aplicado permanezca inalterado en sus 
características físicas y con números y letras legibles. 
 
Retención: Es la capacidad del DIN de permanecer en el lugar aplicado. 
 
Lectura: Es la capacidad del micro chip de transmitir la información almacenada 
correctamente. 
 
Cada una de estas características se evalúa de manera independiente en una 
muestra de animales identificados y seleccionados al azar, y los porcentajes se 
definen  sobre el número de los animales presentes en el momento de la lectura. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se mantienen los porcentajes establecidos para 
cada una de las características del DIN. 
 

4. La distancia de lectura está normada mediante la Resolución 0377 de 2009 del 
MADR. Una vez terminado el proceso de evaluación, de acuerdo con los resultados, 
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el  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará las modificaciones a 
dicha Resolución, si procede. 
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 3 
(02-Jul-2010) 
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RESPUESTAS:  

1. Analizadas las observaciones hacemos las siguientes aclaraciones: 

a. Se mantiene la cantidad de producto a suministrar, establecida en el numeral 
4.2 REQUERIMIENTO DE LOS DIN del Documento Condiciones Evaluación 
DIN y se adiciona el siguiente párrafo: 

Si un solicitante presenta diferentes tipos de DIN a evaluar deberá 
suministrar diez mil (10.000) unidades de cada uno de los tipos de DIN. 

b. La participación en la Evaluación de Dispositivos de Identificación Individual 
para el SINIGAN no tiene presupuesto asignado. Es decir, no se pagará 
ningún valor por ningún concepto, a las empresas Solicitantes. Se precisa 
que los dispositivos a suministrar, no tendrán ningún costo para SINIGAN. 

Los costos y gastos en que incurra el Solicitante en la participación en la 
Evaluación de Dispositivos de Identificación Individual para el SINIGAN, 
comprende todos los costos directos e indirectos derivados de la ejecución, 
en cuanto a lo de su competencia; incluye entre otros los gastos de 
administración, salarios y prestaciones sociales del personal, incrementos 
salariales y prestacionales, desplazamiento, transporte del equipo de trabajo 
del fabricante, honorarios, asesorías en actividades objeto del acuerdo, 
computadores, licencias de utilización del software durante la ejecución de la 
Evaluación de Dispositivos de Identificación Individual para el SINIGAN, 
impuestos a su cargo, las deducciones a que haya lugar y en general, todo 
costo en que incurra el Solicitante para su participación en la Evaluación; por 
consiguiente, no reconocerá valor alguno por concepto de costos, gastos, 
actividades adicionales que aquel requiera. Se entenderá que todos los 
impuestos, gastos de nacionalización, empaque, transporte y deducciones 
generales de lo que le compete en su participación, de conformidad con lo 
que al respecto establezca la ley, corren por cuenta de la empresa 
Solicitante. 

2. Respecto al tipo de acabado de la orejera tipo paleta, se precisa que el Solicitante 
tiene la posibilidad de ofrecer el tipo de acabado que considere conveniente 
teniendo en cuenta su experiencia en campo y teniendo como base el cumplimiento 
de lo requerido en el numeral 4.2.1 Características Generales del DIN  en este 
caso los ítems (b) Salud y Bienestar animal y (e) Inviolabilidad. 

3. Evaluada la solicitud, se modifica el cronograma de la siguiente manera: 
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ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos de 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - FEDEGÁN, 

Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17  
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 4 
(02-Jul-2010) 
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RESPUESTA:  
 
1. Evaluada la solicitud, se modifica el cronograma de la siguiente manera: 

 
 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos de 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - FEDEGÁN, 

Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17



 

Respuestas a las solicitudes de aclaración                                                 Hoja 16 de 23 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 5 
(02-Jul-2010) 
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RESPUESTA:  
 
1. Evaluada la solicitud, se modifica el cronograma de la siguiente manera: 

 
ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos de 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - FEDEGÁN, 

Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17  
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 6 

(02-Jul-2010) 
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RESPUESTAS:  
 

1. Evaluada la solicitud, se modifica el cronograma de la siguiente manera: 

  
ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL

Publicación del borrador de las Condiciones de la Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-06-25

Recepción de observaciones a las Condiciones de Evaluación de 

5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!bΦ
2010-06-25 2010-07-02

Publicación de las Condiciones de Evaluación de Dispositivos de 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ς 5Lb ǇŀǊŀ Ŝƭ {LbLD!b ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀǎ Φ
2010-07-08 2010-07-08

Entrega de solicitudes en las instalaciones de SINIGAN - FEDEGÁN, 

Calle 36 No. 15-08 Bogotá D.C.
2010-07-30 2010-07-30

Evaluación de solicitudes. 2010-08-02 2010-08-06

Notificaciones de participación. 2010-08-09 2010-08-09

Formalización de la Carta Compromiso. 2010-08-10 2010-08-17  

 
2. Analizada la solicitud de aclaración, se modifica el Numeral 1.9 Idioma de la 

Solicitud, del documento ñCondiciones para la Evaluaci·n de Dispositivos de 
Identificación Nacional ï DINò, de la siguiente manera: 
 

1.9 Idioma de la Solicitud 
 
La Solicitud debe presentarse en idioma español. Este será el idioma oficial en 
que se suscribirá la Carta de Compromiso. 
 
Se exceptúa del requerimiento del idioma español, lo siguiente: (i) Documentos 
técnicos: Contratos de suministro, Certificación de las características de los DIN, 
Asignación de códigos ICAR, Catálogos y manuales que no estén traducidos al 
español por el fabricante directamente, (ii) Documentos financieros. 
 
La Unidad de Gestión SINIGAN podrá solicitar el suministro de la traducción de 
los documentos o materiales cuya traducción no haya sido entregada con la 
Solicitud, cuando lo estime necesario, antes de la formalización de la Carta de 
Compromiso. 

 
3. Evaluada la solicitud, se determina que los documentos traducidos, deben ser 

entregados junto con la Solicitud en la fecha establecida en el nuevo cronograma. 
Ver Respuestas No. 1  y 2 del presente documento. 

 
4. Evaluada la solicitud, se determina: La totalidad de la documentación expedida en el 

exterior deberá surtir el trámite consular. En el caso de documentos en idioma 
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distinto al español, adjuntarse la traducción oficial de acuerdo con lo definido en el 
Numeral 1.9 Idioma de la Solicitud. 

 
5. Evaluada la solicitud, se mantiene el requerimiento del Numeral 2.2.1 Estados 

Financieros, del documento ñCondiciones para la Evaluaci·n de Dispositivos de 
Identificación Nacional ï DINò. Respecto a la traducción ver respuesta No. 2 del 
presente documento. 

 
6. Analizada la solicitud de aclaración, se precisa que las muestras a las que hace 

referencia el Numeral 2.3.6. Entrega de muestra de DIN para la evaluación 
física, aplicadores y lectores, del documento ñCondiciones para la Evaluaci·n de 
Dispositivos de Identificación Nacional ï DINò, se deben entregar junto con la 
Solicitud de participación. 

 
7. Evaluada la solicitud, se confirma lo establecido en el numeral 4.2 

REQUERIMIENTO DE LOS DIN del documento ñCondiciones para la Evaluaci·n de 
Dispositivos de Identificación Nacional ï DINò. 

 
8. Evaluada la solicitud, se determina que el original de la Carta de presentación de la 

Solicitud, debe ser entregado en la fecha establecida en el nuevo cronograma. La 
solicitud debe estar firmada por: 

 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal 
        ó 

¶ Fabricantes de dispositivos de identificación animal y su representante en 
Colombia. 

 
9. Evaluada la solicitud, se modifica el Anexo No. 5 Ficha Técnica, especificando la 

normatividad de la cual se debe presentar soporte de cumplimiento: 
 

1. Estándar  ISO 2018-2 Resistencia a líquidos o equivalente. 
2. Estándar ISO 4650 Composición del material plástico o equivalente. 
3. Estándar ISO 6427 Materia extraíble por solventes orgánicos o equivalente. 
4. Estándar ISO 527 Resistencia Mecánica o equivalente. 
5. Estándar ISO 4560 Contraste de Impresión o equivalente. 
6. Estándar ISO 37 Propiedades tensiles o equivalente. 
7. Estándar ISO 3166 Estándar de codificación de países. 
8. Norma ISO/lEC 17025 Pruebas y calibración en laboratorios o equivalente. 
9. Norma EN 45002 Pruebas y calibración en laboratorios o equivalente. 
10. Norma EN 45003 Pruebas y calibración en laboratorios o equivalente. 
11. Estándar ISO 4560 Contraste de Impresión o equivalente. 
12. Estándar ISO 4611 Resistencia a Temperatura o equivalente. 
13. Estándar ISO 9352 Resistencia ala abrasión por raspado o equivalente. 
14. Estándar SO 175 Resistencia a sustancias fisiológicas. 
15. Estándar ISO 4892 Resistencia a luz ultravioleta 
16. Estándar ISO 11784 Código estructura ï Identificación animal por 



 

Respuestas a las solicitudes de aclaración                                                 Hoja 21 de 23 

 

radiofrecuencia. 
17. Estándar ISO 11785 Protocolo de comunicación entre transpondedor y 

lectores de radiofrecuencia. 
18. ICAR - Guidelines approved by the general Assembly held in Niagara Falls, 

Junio de 2008. 
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN No. 7 

(02-Jul-2010) 
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RESPUESTA:  

 
1. Evaluada la solicitud de aclaración, se precisa que es necesario que los veinte (20) 

DIN de muestra cumplan con todas las características requeridas en el Numeral 4.2 
REQUERIMIENTO DE LOS DIN del documento ñCondiciones para la Evaluaci·n de 
Dispositivos de Identificación Nacional ï DINò, y deben ser idénticos a los diez mil 
(10.000) DIN que deben ser suministrados para evaluación por los Solicitantes 
aceptados. 

 
2. Analizada la solicitud de aclaración, se precisa que no aplica la presentación de 

poderes y que la Solicitud debe ser firmada por el fabricante o por el fabricante y su 
representante en Colombia.  

  
3. Analizada la solicitud de aclaración, se precisa que de acuerdo con lo establecido 

en el Numeral 3. PLAN DE ENTREGAS,  del documento ñCondiciones para la 
Evaluación de Dispositivos de Identificación Nacional ï DINò, el Plan de entregas de 
los diez mil (10.000) DIN será acordado por la Unidad de Gestión SINIGAN con 
cada uno de los fabricantes seleccionados.  

 

 

 


